
Casa de la Cultura Jurídica 
En Chetumal, Quintana Roo. 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones del servicio de Sanitización 2021 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y nombre en caso de que sea el 

representante legal de la empresa, considerados legalmente como confidenciales y que 

encuadran en esos supuestos normativos, además de las resoluciones emitidas los días 7 y 

22 de mayo de 2019, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, identificadas con los números: CT-VT/A-30-2019, CT-VT/A-37-2019, y CT-VT/A-41-

2019, en las que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta 

de diez páginas y es parte integrante de la versión pública con el contrato 70210095, relativo 

a la contratación del Servicio de Santización, por el periodo del primero de enero al treinta  y 

uno de diciembre de 2021, para la Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal, Quintana Roo, 

adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

Mtro. Erik Isaí Ferrer Solalinde 

Nombre  

Director de la Casa de la Cultura Jurídica 

en Chetumal, Quintana Roo. 
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FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA

OBSERVACIONES
ANEXO

FECHA DE ENTREGA
ENERO A DICIEMBRE

LUGAR DE ENTREGA
ISLA CANCÚN 414 Y 416 ESQ NAPOLES , CENTRO 77037, MX, QR

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
10 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA

OBSERVACIONES
DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZACIÓN SEGUNDA QUINCENA DE ENERO 2021.

SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

20 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA
OBSERVACIONES
DESINFECCIÓN PATOGENA SANITIZACIÓN PRIMERA QUINCENA FEBRERO 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

30 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA
OBSERVACIONES
DESINFECCION PATOGENA SANITIZACIÓN SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

40 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA
OBSERVACIONES
DESINFECCIÓN PATOGENA SANITIZACIÓN PRIMERA QUINCENA DE MARZO 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

50 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA
OBSERVACIONES
DESINFECCION PATOGENA SANITIZACIÓN SEGUNDA QUINCENA MARZO 2021.

SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

60 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA
OBSERVACIONES
DESINFECCIÓN PATOGENA SANITIZACIÓN PRIMERA QUINCENA DE ABRIL 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

CONTINUA
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CONTRATO PARA PRF.STACIÓN DE SERVICIOS 

D E CLA R A CIO N E S  

1.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en to sucesivo .. Suprema eorte· por conducto de su repnssentante p8F8 los efectos de este instrumento ma,nffiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judic:ial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artfculos 94 de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica de¼ Poder Judicial de la Federación. 
1.2.• La presente contratación realizada mediante a�icaci6n cirecta fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal, Quintana Roo, de ronformidad con lo previsto en los artfWos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General 
de Administración XlV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 

deslncorporación de bienes y la contratación de obras. y prestación de setVicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo Generai de Administración XIV/2019).] 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Juridica en Chetumal, Quintana Roo, esta fact.itado para susaibir ef presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artJCUo 11. párrafo séptimo, del Acuftf'OO General de Administración XIV/2019. 
1.4.-Para tocio lo refacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez nümero 2 colonia Centro. alcaldía Cuauhtémoc. Código po� 06060, Ciudad de México. 
1.5.-La erogación que imp(ica la presente contratación se realizara con cargo a6 Cenb'"o Gestor 21332301S0010001. Partida Presupuestal 35801. destino Servido de lavanderia, limpieza e higiene. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir vffdad y bajo su propio derecho: 
11.1.- Es una persona ffsica, de nacionaltdad mexicana con la capacidad para actuar el presente contrato 
11,2.- Conoce peñectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realiza:rios a satisfacción de esta 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado oonforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la FederaciCl'I para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a to previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el indicado en la carétula del presente instrumento, en el apartado denominado •prestador de Servicios�. 
111.· LI "Suprema Corte" y 111 "Prestador de Servicios". a quienes de manera conjunta se les Identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.• Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los anleceden1es 1.4 y 11.5 
de este instrumento. 
111.2.- Las ·Partes� reconocen que la carátula del presente contrato fonna parte integrante def presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULA S 

Primera. Condiciones Gener.tles. El ·Prestador de Servicios· se comproo,ete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las cláusulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el OJmplimiento total del objeto de �ste acuerdo de vofuntades. El pago sefialado en la presente ciáusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual ta -Suprema corte� no tiene obligación de cubrir 
ningún importe adicional. 
Segunda. Requl,itos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el ·Prestador de Servicios· deberá presentar la o las factura5 o cornproban1e respectivo a nombre de la �suprema Corte· según consta en la céduie de identificación fiscal, 
expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9S02046P5, indicando el domicilio señolado en la dedaración 1.4 de este instn.mento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. copia del instrumento 
contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las ·Partes· convienen que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ·Prestador de Servicios", en caso de que este último inctn1pfa cuales quiera de las obligaciones pactadas en ei presente Instrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. las penas convenciormles serán determinadas por la ·suprema COl1:e�. en función dei incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones Példacfas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "'Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de fa "Suprema Corte". De existir incumplimiento pardal, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje inCllllptido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al -Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos estebtecidos en el contrato, se apficará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servidos 
o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de ap�car el 1 porciento diario a la cantidad que Importen kls bienes pendientes de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % 
del monto total del contrato. 
Si tas penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará et procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al ·Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tcsorerfa de la ·suprema Corte·. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto dcl presente contrato es por S39,100.00 (TREINTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $6,256.00 (SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) resultando un monto total de $45,356.00 (CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los Hrvlclos y condlclonn de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación �servicio.objeto de este contrato, en el sigutente domicilio: 
Isla Cancún 414 y 416 esquina Népoles Cofonia Benito Juárez, CP. TT037 en le dudad de Chetumal, Ou.intare Roo, con un precio del servido de $31,900.00 {TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) más !VA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plaz.o de prestación do los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente conlralo será a partir del 15 de enero de 2021 y hasta el 31 de diciBITlbre de 2021. 
El "Prestador de Servicios· se compromete en prestar kls servk:ios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Chetumal, O1.lntana Roo, Isla Cancún 414 y 416, esquina Nápoles, C.P n037, Chetumal, Quintana Roo, quincenalmente del 15 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del pfazo cSe ejecución, por parte del MPrestador de Servicios� y su 
aceptación por parte de la ·suprema Corte�. En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instn.mento contractual. no sea posibje por causas Imputables a la "Suprema Corte·. esta se realizará en la fecha que por escrito le señale et 
"Administrador" del contrato el •Prestador de Servidos�. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlclio 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla d8' aJmpUmiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el -Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una rasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para ef pago de créditos f1SCBles. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al r'restador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual B "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infri!1a derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcia! o total, o uso distinto de la documentación praporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los setVidos objeto def presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relactón laboral. El �Prestador de Servicios� como empresario y patrón del pef500al que ocupe para el ct.n1plimiento del presente contrato, será en todo momento el único respon&Jbfe ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte�, por tanto, este Alto 
Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La •Suprema Corte"' estará faa.itada para requerir al "Prestador de S91'Vicios• k:>S comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar mguna reclamación en contra de la "Suprema Corte·. e& -Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gestos que erogue la ·suprema Corte·, 
por concepto de traslado, viatlcos, hospedaje. transportación, .:tlimentos y demás mhererrtes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corta"' de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. Las "Partes· acuerdan que el importe de Jos referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema eorte· de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corta" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cunptimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontr.rtación el ado mediante el cual el "'Prestador de Servicios• enccmlenda a otra persona física o jurfdica, la ejecución partiai o total del objeto del contrato. 
o,ctma segunda. Responsabilidad Civil El ·Pr-estador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia, La reparación del daño consistirá, a elección de la MSuprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones logeles a que haya lugsr. 
D6clma Tercera. lntransmlsibllidad de los derechos y obUgaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de SefVicios" no podrá ceder. gravar, tralsferir o afectar bajo cualquier tftulo. parcial o totalmente a favor de otra persona. flslca o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven de4 presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte". 

Décima Cuarta. Del fomento a la tran,parencia y de la protección de datos personales. Las ·Partes" reconocen que la infom,ación contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de dasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los artfcuk>s 106,113 y 116 de la Ley Gener8' de Transparencia y Acceso a ta Información Pública, asf como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Ar;ceso a la Información Pwl'ica. El "Prestador 
de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o JX)ngan en riesgo la integridad de su personal, asf cerno abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho. dooRnentos, registros. imágenes. constancias, estadlsticas. repartes o cuaiquier otra información dasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la infonnación quo se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cump¡ir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la ·suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devotver a la "Supn,ma Corte" el mateóai que se le hubiese proporcionado asf oomo el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 
De confomiidad con lo establecido en ei articulo 59 de la Ley General de PrQ.ección de Datos Persona&es en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO). el "Prestador de Setvicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, esl como los resultados obtenidos, por lo que no tendm poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
qua recabe el encargado son única y exdusivamente para el CUTipfimiento � objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
e. Abstenerse de tratar los datos personales para finnlidades distintas a las autorizadas por la ·suprema eorte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los dalos personales tratados. asl como informar a La "Suproma Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en ténninos def articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la ·suprema Corte· podrá rescindir, de manera urrilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de SeNicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que re sean imputables., o bien. en caso de ser obfeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquid3ción. 
Antes de deciarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por ese.rilo las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicffio señalado en la declaración 11.5 de este lnstnmento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dfas 
háblles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese ptazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinara sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domiciMo señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instnmento contractual las siguientes: 1) Si el �Prestador de Servicios· 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula pimera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En general, por el incumplimiento par parte del -Prestador de Servidos" a cualesquiera de las ob4igaciones derivadas del presente rontrato. 
Décima Sexta. Supuosto de terminación del contrato diverso&• la recisión. El contrato podrá darse por temlinado, al aJTlplimentarse su objeto o bien de manera anticipada ruando existan causas justificadas, de ornen público o de interés general. en 
términos de lo previsto en los art!CUOS 153, 154, 155 y 156, del Acueroo General de Administración XIV/2019. 
Décima S6ptlma Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte· podrá. en cualquier memento. suspender tem¡xxalmente, en todo o en pa1e el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello ffT'lplique 
su terminación definitiva y. por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión.. El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en 8' articulo 150 
del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instn.menlo podrán ser objeto de modificación en términos de k> previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción l. del Acuen:to General de Administración XIV/2019. 
Décima Novona. Administrador dDI contrato. La "Suprema Corte• designa a la persona titUar de la Casa de la Cultura Juridk:a en Chetumal, Quintana Roo adscrita a la Dirección General de Casas de la Culura Jurídica de la MSuprema" Corte·, como 
"Admlnislrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto ci.mplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que peñe el "Prestador de Servicios�, así ccmo girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los bienes, objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones serlaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte� podrá sustituir al "Administrador, lo que informaran por escrito a," 
Vigésima. Rnolución de controversias. Para efecto de la interpretación y ctmplimlento de lo estipuado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de confo,midad con lo indicado en el artículo 11, fracción 

or de Servicies •. 

Las ·Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará: por escrito en e dcmicilio que ha se�alado en las 
Vigésima Primera. Legisloci6n aplicablo. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución P i · 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de AdministraciónXIV/2019". y en lo no previsloen estos por el C6dógo Civil F-.-.1, Código F
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procecimiento Admi s 

RECEPClóN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPUFICADO POR 

ESTA HOHOJA ES PARTE DEL CONTRATO 70210095 

ete expresamente a !ns decisiones del Tribunal Pieno de la "Suprema Corte· renunciando en forma 
e la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

araciones 1.4 y 11.5 de este tnStrunento. 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia ds Administración de la 

e Procedimienlos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujelos Obligados. 
tivo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

CASA DE CULTURA JURÍDICA
DE CHETUMAL, ROO.
AV. ISLA CANCÚN 414 Y 416 ESQUINA NAPOLES
COLONIA BENITO JUÁREZ, CP 77000
OTHÓN P. BLANCO CIUDAD CHETUMAL, QUINTANA
ROO
Tel. 983 832 9434

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

70210095

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE

ANOTAR ESTE NÚMERO DE
DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: Rogelio Castillo Brito / Luis Cabrera 107, Col. Lopez Mateos, Chetumal, 77010 / 983 832 3727, 983 832 3727 /

FECHA DEL DOCUMENTO
21/01/2021

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA

OBSERVACIONES
ANEXO

FECHA DE ENTREGA
ENERO A DICIEMBRE

LUGAR DE ENTREGA
ISLA CANCÚN 414 Y 416 ESQ NAPOLES , CENTRO 77037, MX, QR

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total

70 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA
OBSERVACIONES
DESINFECCIÓN PATOGENA SANITIZACION SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL 2021

SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

80 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA
OBSERVACIONES
DESINFECCIÓN PATOGENA SANITIZACIÓN PRIMERA QUINCENA DE MAYO 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

90 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA
OBSERVACIONES
DESINFECCION PATOGENA SANITIZACIÓN SEGUNDA QUINCENA DE MAYO 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

100 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA
OBSERVACIONES
DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZACIÓN PRIMERA QUINCENA DE JUNIO 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

110 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA
OBSERVACIONES
DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZACIÓN SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

120 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA
OBSERVACIONES
DESINFECCIÓ PATOGENA SANITIZACIÓN PRIMERA QUINCENA DE JULIO 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

CONTINUA

Fecha de Impresión: 22/01/2021 12:51:06



CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

D E CL A R A C I O N E S  

1.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su repn,sentante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano dePoSitario del Poder Judicial de la Federación, en 1énninos de lo dispuesto en los artlcutos 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cutturo Jurídica en Chetumal, Quintana Roo, de conformidad con lo previsto en los ar1rcaos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 def Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comtté de Gobierno y Administración de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve. Por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento. administración y 
desincorporaclón de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de ta Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019).] 
1.3,- El titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Chetumal, Quintana Roo, está faaitado para suscribir el presente instrumento, de corrfomüdad con lo dispuesto en el artíWO 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para lodo lo refacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calJe José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro. alc:aldfa Cuauhtémoc, código postai 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presenle contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21332301S0010001. Partida Presupuesta! 35801, destino Servicio de lavandería. limpieza e higiene. 
11.- El "Prestador de Servicioa" manffiesta bajo protesta de decir ventad y bajo su propio derecho: 
11.1.- Es una persona flsk:a, de nacionalidad mexicana con la capacidad para aduar el presente contrato 
11.2.• Conoce peñectomente las especificaciones técnicas de los servicios requoridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los etementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General d8 Administración XIV/201g. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuen1o General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Paia todo lo relacionado con el presen1e contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado -Prestador de Servicios-. 
111.-La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como 123 .. Partes" doclaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurfdica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirén a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 
de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la caf'átula del presente con1rato forma·parte integrante def presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo QUe �n de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSUL A S  

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios- se compromete a proporcionar los seNicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la caratula y las clausulas 
de{ presente Instrumento contrato, durante y hasta� rumplimienlo total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente ctttusuJa, cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la �suprema corte· no tiene obligación da cubrir 
ningún imparte adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el -Prestador de Servicios- deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la wsuprema Corte" según consta en la cédula de identiftCSción fiscal, 
expedida par la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este lnstnmento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copie det instrumento 
contractual y copia del documento me<iante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los .servicios contratados. 
Las -Partes· convienen que la "Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios·, en caso de que este Ultimo inct.mP'a cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales seran determinadas por la �suprema Corte�. en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de s'us anexos, la "Suprema Corte" podré a?'icar una pena convencional hasta por el 10% del monto que con-esponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se o1orgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se apHcará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servidos 
o en la ejecución de los trabajos, equlvalenle al monto que resulte de aplicar el 1 porcienlo diario a la cantidad que importen las bienes pendientes de entrega, los servK)OS no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % 
del monto total del contrato. 
SI las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión det contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al ·Prestador de Servicios" y. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte". 
Cuartn. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $39,100.00 (TREINTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equvalenta a S6,256.00 (SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) resultando un monto total de $45,356.00 (CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de pn,staclón de los servicios y condiciones de pago. "8 Prestador de S8fVic:ios· debe realizar la prestación del servido, objeto de este contrato, en el siguteflte domicifio: 
Isla Cancún 414 y 416 esquina Nap0Ies �onia Benito Juárez. CP. 77037 en la ciudad de Chetumal. Quintana Roo, con un precio del servicio de $31,900.00 {TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los sorvlclos. las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 15 de enero de 2021 y hasta et 31 de diciembre de 2021. 
El "Prestador de Servicios� se compromete en prestar los servicios confonne a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jur/dica en Chetumal, Quintana Roo, Isla Cancún �14 y 416, esquina Nápoles, C.P 77037, Chetumal, Quintana Roo, quincenalmente del 15 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con eJ servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servidos pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servidos- y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación d8' servicio, materia de este instn.mento contractual, no sea posible por causas imputables a la �Suprema Corte·. esta se realizará en la fecha que por escrito le SOOale el 
• Administrador" del contrato al -Prestador de Servidos". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11. cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantfa del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servidos. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicio�(, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mós los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de próm>ga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se compularén por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al --Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la -suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios' asume totalmente la respansabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrirja derechos de propiedad intelectual y por lo ranto libera a la ·suprema cene· de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte-, con motivo de la prestación de los set"Vicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del P8fS01131 que ocupe para el cumptimiento dol presente contrato, sera en todo momento el único reSJX)nsable ante sus trabajadores de tocias las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderé de todas tas reciamaciones que sus trabajadores presenten en oo contra o de la "Suprema Corte·, por tanto, este Alto 
Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en taj sentido. La "Suprema Corte" estarcí facultada para requerir al 'Prestador de Servicios� los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de4 adjudicatario. ejecuten o pretendan ejecutar alguna recl.-nación en contra de la "Suprema Corte�, el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte-. 
por concepto de traslado. viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de ocreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. Las ·Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por lo "Sup,ema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para eJ a.mptimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subconlratadón el acto mediante el cuai. el '°Prestador de Servicios" encorrltenda a otra persona.física o jurfdica, la ejeax.:ión parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Roaponsabflidad Civil. El ·Prestador de Servicios" responderá por los dai\os que se causen a los bienes en pcsesión o en propiedad de la .. Suprema Corte" con motivo de cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencla. la reparación del dar'lo con5'stirá, a elección de la "Suprema Corte�. en el restabtecimtento de la situación anterior, cuando eHo sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmlsibllidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. Et "'Prestador de Servicios• no pcdrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier lftuJo, parcial o totalmente a favor de otra per..ona, f lsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con ex.cepci6n de k>s derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la -suprema Corte-. 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las �Partes- reconocen que la inl"oonación contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de dasiftcarse 
como reservados y/o confidenciales, en témiinos de los artículos 106.113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 96, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública. B "Prestador 
de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·5uprema eorte· o pongan en riesgo la integridad da su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones apticables, de dar a conocer pa 
cualquier medio a qUen no tenga derecho, documentos. registros, imégenes. constancias, estadisticas. reportes o cu.aJquier otra infonnación clasificada corno reservada o oonfidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios. 
los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la infoonación que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ªPrestador de Setvidos� para cumpHr con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la ·suprema Corte-, par 1o que el �Prestador de Servicios- se obliga a devolver a la ªSuprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
De conformidad con lo establecido en el artlCUo 59 de la Ley General de Protección de Datos Pernonales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los dalos personales qua 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca aJ desarroflar las actividades objeto det presente contrato, as! como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos persona!es. Los datos personales 
que recabe el encargado son única y exdusivamente para el cumpfim.anto da objeto del presente Contrato. En ese sentido, el ªPrestador de Servk:iO!f se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finatidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de trantiferir los dalos personate5 tratados, así como informar a la -Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en t6rminos del artirulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes� aceptan que la ·suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilaterai, et presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servtcios• deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputat1es. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estaUada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la �suprema Corte· notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándo(e un plazo de cinco dlas 
hábiles para que manifieste Jo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo e! órgano competente de la "Suprema Corte· deterTninará sobre la 
procedencia de ta rescisión, lo que se comunicará el 'Prestador de Servicios• en su domiciHo señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios� 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios- incurre en falsedad total o parcial respecto de la información pc'OJX>íCionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de �ci� e cualesquiera de las obltgaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tenntnnción del contrato diverso& a la r&cislón. Et contrato podrá darse por terminado, al cumpfimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del AaJerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes- acuerdan que la "Suprema corte· poorá. en cualquier manento, suspender temporaimente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello lmpllque 
su tenninación definitiva y. por tanto, el presente rontrato podrá continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instn.mento podrán ser obfel:o de modificación en términos de k, previsto en los ortlculos 13, fracción XXII y 148, fmcci6n 1, def Acuerdo General de Administ.ración XIV/2019. 
Oócima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte� designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en Chetumal, Quintana Roo adscrita a la Dirección General de Casas de la Clitura Juridica de la MSuprema" Corte", ccmo 
·Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las activi s que desempeñe el "Prestador de Servici05", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señatadas en � presente inslO.Jmento. 
Asimismo, el Director General de Casas de le Cultura Juridica de la "Supremo Corte" podrá sustituir al "Administrador, lo que informarán por 
Vigésima. Rosolución de controvensias. Para efecto de la interpretación y CUT1plimelto de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de confOOT1idad con lo indicado en ef artícul 
Las "Partes" acuerdan Que cualquler notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha 
Vigésima Pñmcra. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrunento contractual se rige por lo dispuesto en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el •Acuerdo General de Administración XIV/2019•, y en k, no previsto en estos por� Código Civil F 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del 

RECEPCtON Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMP 

ESTA HOJA ES PARTE DEL CONTRATO 70210095 

o al "Prestador de Servicios·. 
· ·os· se somete expresamente a las decisiones del Tritx.lal P1eno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 

11, racc:ión XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
al en las deciaraciooes 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 

onsti ºón Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Maleria de Administración de la 
Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

o Administrativo en lo conducente. 

POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

CASA DE CULTURA JURÍDICA
DE CHETUMAL, ROO.
AV. ISLA CANCÚN 414 Y 416 ESQUINA NAPOLES
COLONIA BENITO JUÁREZ, CP 77000
OTHÓN P. BLANCO CIUDAD CHETUMAL, QUINTANA
ROO
Tel. 983 832 9434

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

70210095

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE

ANOTAR ESTE NÚMERO DE
DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: Rogelio Castillo Brito / Luis Cabrera 107, Col. Lopez Mateos, Chetumal, 77010 / 983 832 3727, 983 832 3727 /

FECHA DEL DOCUMENTO
21/01/2021

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA

OBSERVACIONES
ANEXO

FECHA DE ENTREGA
ENERO A DICIEMBRE

LUGAR DE ENTREGA
ISLA CANCÚN 414 Y 416 ESQ NAPOLES , CENTRO 77037, MX, QR

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
130 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA

OBSERVACIONES
DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZACIÓN SEGUNDA QUINCENA DE JULIO 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

140 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA
OBSERVACIONES
DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZACIÓN PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

150 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA
OBSERVACIONES
DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZACIÓN SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

160 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA
OBSERVACIONES
DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZACIÓN PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

170 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA
OBSERVACIONES
DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZACIÓN SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE 2021

SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

180 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA
OBSERVACIONES
DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZACIÓN PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

CONTINUA

Fecha de Impresión: 22/01/2021 12:51:06



CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DECLARACIO NES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo ... Suprema Corte" por conducto de su repnt:Sentante para los efectos de este fnstrumento manifiesta que: 
I.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo cispuesto en los artículos 94 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y 1ª, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autoriZada por el titutar de la Casa de la Clitura Jurfdíca en Chetumal, Quintana Roo, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuen:to General 
de Admlnistración XIV/2019. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de ncNiembre de dos míl diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento, administración y 

deslncorporación de bienes y la contratación de obras. y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de M"nlnistradón XIV/2019).] 
I.3.- EI tttular de ta Casa de la Cultura Juridica en Chetumal, Quintana Roo. está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez. numero 2. aitonia Centro. alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de Méxk:o. 
1.5.- La erogación que impfica la presente contratación se realizará con cargo al Cenb'D Gestor 21332301S0010001, Partida Presupuestal 35801. destino Servicio de lavanderla. limpieza e higiene. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad y bajo su propio derecho: 
11.1.· Es una persona flsica, de nacionalidad mexicana con la capacidad para actuar el presente contrato 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la '"Suprema Corte• y cuenta con los eiementos térok:os y ropacidad económica necesarios para realizortos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contrataciOn, no se encuentra inhabilitado confonne a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legisiat:ivo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acueroo General de Administración XJV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en ta carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte· y el "Prestador de Servicios". a quienes de manera conjunta se le9 identfficar.i como las .. Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente le personalidadjuridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 
de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma perte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁU SULAS 

Primera. Condiciones Genemles. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las d8usulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el rumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, OJbre el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obl¡gación de cubrir 
ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizaT los pagos 111:Specttvos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servtcio.s- deberé presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la -suprema Corte· según consta en ta cédula de identificación fiscal, 
expedida por la Secretaria de Hacienda y Credito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicitio señalado en la dedaración 1.4 de este instn.mento y damas requisitos fiscales a que haya lugar, copia dffl instrumento 
contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Les ·Partes· convienen que la "Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servw::ios·, en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales ser.in determinadas por la -suprema Corte". en función det incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contradual y de sus anexos, la -Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda aJ vaior de los servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servtcios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de tos bienes, prestación de los servicios 
o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % 
del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los mont0s pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte• al ·Prestador de ServiciosM 

y, de ser necesario, ingresando su monto a la T esorerfa de la "Suprana corte•. 
Cuarta. Monto del conlrato. El monto del presente contrato es por 539.100.00 (TREINTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.) mi!s et 16% del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $6.256.00 (SEIS MIL OOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) resultando un monto totn1 de $45.356.00 (CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SBS PESOS 001100 M.N.). 
Quinta. lugar da prestación de los servicios y condiciones da pago. "El Prestador de Servicios· debe realizar la prestación def servicio, objeto de este contrato, en el siguiente domicilio: 
Isla Gancún 414 y 416 esquina Népoles Colonia Benito Juáraz, CP. 77037 en la ciudad de Chetumal. Quintana Roo. coo un precio del servicio de $31.900.00 ( TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las '"Partesw convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del is de enero de 2021 y hasta el 31 de ddembre de 2021. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Chetumal, Quintana Roo, Isla Cancún 414 y 416, esquina Nápoles, C.P TT037, Chelumal, Quintana Roo, quincenalmente del 15 de enero de 2021 al 31 de dlciembre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servido objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución. por parte del '"Prestador de Servidos- y su 
a captación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación � seivicio. materia de este instn6nento contractuai, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte·. esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el 
•Administrador" del contrato al "Prestador de Servidos". 
Séptima. Garantia de cumpHmtento. De conformidad con lo establecido en B arUcu!o 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la canlidad de 7500 LIMAS y B pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la estabfecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días 
naturales, desde la fecha del pago al -Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades e disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios. objeto de este contrato, infri�a derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la •suprema Corte� de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o letal, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·. con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del peJSOnal que ocupe para el cumplimiento� presente contrato, será en todo momento el único responsabfe ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderé de todas las red amaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la •suprema Corte", por tanto, esta Alto 
Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La •suprema Corte" estará fac:litada para requerir al "Prestador de Servicios� los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte". el "Prestador de Serv;cios� deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte·, 
par concepto de trastada, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y dem3S inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe rel3ci6n laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podr.:i ser deducido por la "Suprema Corte- de las facturas que se enruentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. SUbcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cum¡limiento del objeto de esta contratación. 
Para tos efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ·Prestador de Servicios" encomienda a otra persona ffsica o jurídica, la ejecución parcial o teta) del objeto del contrato. 
Oeclma Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Set-vicios� responderé por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimlento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema CorteM, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en et pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntran:smislbilldad de los de�os y obUgaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios� no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualQUier tftulo, parcial o tolalmente a favor de otra persona, flslca o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven det presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema eorte·. 

Décima Cuarta. Del fomento e la transparencia y de la protecclón de datos personales. Las ·Partes· reconocen que la infom,ación contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregab/es que se generen podrán ser susceptibles de dasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los artícukls 106,113 y 116 de la Ley Generat de Transparenc:la y A.cr:eso a la Información Pública, asf como 96, 110 y 113 de I.J Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública. 8 ·Prestador 
de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la -5uprema corte• o pongan en riesgo la integridad de su pe�I. así como abstenerse. confonne a las disposiciones aplicab(es, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho. doctJnentos, registros, imágenes. constancias, estadlsticas. reportes o cualquier otra información dasificada como reservadn o conHdencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o quo se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad de 
la "Suprema Corte·, por lo que el '"Prestador de Servidos" se obliga a devolver a la "Suprema Cortew el material que se le hubiese proporcionado asf como et material que llegue a realizar, obligandose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. 
De confonnidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), et "Prestador de Servicios. asume ei carácter de encargado del tratamiento de los datos personaJes que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar les actividades objeto del presente contrato, asl oomo los resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe el encargado son única y exdusivamente para el cumplimiento del objeto � presente Contrato. En ese sentido, et MPrestador de Servjcjos'" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos pet"SOnales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte�; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. asf como informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra una v..-neración de k>s mismos: 
c. Eliminar y devolver k>s datos personales objeto de tratamiento una vez cumpCido el presente contrato, y 

d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie dedaración judicial. en caso de que et "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, m.ie,ga estaUada, concurso mercan ·1 o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte· notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la dedaradón 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco días 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al �Prestador de Servicios� en su domicilio señalado an la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contradual les siguientes: , ) Si el "Prestador de Servicios� 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la dáusula primera del presente contrato. 2) Si el "'Prestador de Servicios• incurre en falsedad total o parcial respecto de la lnfonnación proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En general, por el Incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Dticlma Sexta. Supuesto de tenntnaclón del contrato diversos a la racislón. El contrato podrá darse por tenninado, al rumptimentarse su obfeto o bien de manera anticipada OJando existan causa.s justificadas, de orden púbtico o de interés general, en 
ténninos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Séptima Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes" acuerdan que la "Suprema Corte· podra. en cualquier manento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello Implique 
su tenninación definitiva y. por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales une vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. B procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artfcufo 150 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
O6clma Octava. Modifleación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulos 13. fracción XXII y 146. fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador dol contrato. La -5uprema Corte· designa a la persona titutar de la Casa de la Cultura Jurídica en Chelumal, Quintana Roo adscTita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ''Suprema" Corte". como 
"Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desemper\e el "Prestador de Servicios", así cerno girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte� podrn sustituir al ·Administrador. lo que infonna escrito é.i "Prestador de Seivicios". 
Vigésima. Rosolución de controvol'Sias. Para efecto de la interpretación y cunplimieoto de lo estip.jado en este instrumento. el "Pr e Servicios· se somete expresamenle a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema eorte· renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de confom1idad con lo indicado en et art o 11, fracción XX de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes� acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que h señalado en las dedaraciones 1.4 y 11.5 de este instnmento. 
Vigésima Primara. Legislación apUcable. B acuerdo de voluntades previsto en este instn.mento contractual se rige por lo dispuesto en la "tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el • Acuerdo General de Aánínistración XIV/2019•. y en lo no previsto en estos por el Código Civil F 1, Federal de Procedimierms Civiles, la Ley General de Datos PersonaJes en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley Generaf de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del P 'mien Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIM 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

CASA DE CULTURA JURÍDICA
DE CHETUMAL, ROO.
AV. ISLA CANCÚN 414 Y 416 ESQUINA NAPOLES
COLONIA BENITO JUÁREZ, CP 77000
OTHÓN P. BLANCO CIUDAD CHETUMAL, QUINTANA
ROO
Tel. 983 832 9434

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

70210095

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE

ANOTAR ESTE NÚMERO DE
DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: Rogelio Castillo Brito / Luis Cabrera 107, Col. Lopez Mateos, Chetumal, 77010 / 983 832 3727, 983 832 3727 /

FECHA DEL DOCUMENTO
21/01/2021

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA

OBSERVACIONES
ANEXO

FECHA DE ENTREGA
ENERO A DICIEMBRE

LUGAR DE ENTREGA
ISLA CANCÚN 414 Y 416 ESQ NAPOLES , CENTRO 77037, MX, QR

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
190 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA

OBSERVACIONES
DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZACIÓN SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

200 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA
OBSERVACIONES
DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZACIÓN PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

210 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA
OBSERVACIONES
DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZACIÓN SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

220 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA
OBSERVACIONES
DESINFECCIÓN PATÓGENA SANIIZACIÓN PRIMERA QUINCENA DICIEMBRE 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

1,700.00 1,700.00

230 1 SER DESINFECCIÓN PATOGENA
OBSERVACIONES
DESINFECCION PATOGENA SANITIZACIÓN SEGUNDA QUINCENA DE DICIEMBRE 2021

Servicio de Desinfección patógena(sanitización) para la Casa de la Cultura en Chetumal
Requerimiento Técnico

Las características técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del
prestador Rogelio Castillo Brito, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra
estuvieran insertos en el presente contrato.

1) Plazo de la prestación de los servicios: 23 quincenas
2) Fecha inicio: Segunda quincena de Enero de 2021
3) Fecha fin: Segunda quincena de Diciembre de 2021
4) Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa

1,700.00 1,700.00

CONTINUA

Fecha de Impresión: 22/01/2021 12:51:06



CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

D E C L AR AC I O N E S  

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución PoUtica de k>s Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1, de la Ley Orgánica det Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada par ef titular de la Casa de la Cultura Jurfcfica en Chetumal, Quintana Roo, de conformidad con lo previsto en los art!WOS 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembra de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Achlinistración XIV/20i9).] 
1.3.- El ti1ular de la Casa de la Cuttura Juridica en Chetumal. Quintana Roo, está fact.itado para susaibir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlcuk> 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez n(mero 2, cok:inia Contro. afcaidfa Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudod de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21332301S0010001. Partida Presupuesta! 35801, destino Servicio de lavandería. limpieza e tigiene. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiuta bajo protesta de decir verdad y bajo su propio derecho: 
11.1.- Es una per.;ona flsica, de nacionalidad mexicana con la capacidad para actuar el presente contrato 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la �suprema Corte- y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realiza.r1os a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra inhabiitado conforme a la regulación apficabte a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judiciaf de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra er. ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones )(V y )(V/ y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio et indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado -Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador da Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las .. Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 
de este instrumento. 
111.2.- Las ·Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante dcl presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. EJ -Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las dáusulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el OJmplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente dáusula, cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la •suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el ·prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la MSupFema Corte" según consta en la cédula de Identificación fiscal, 
expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con � Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instn.mento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento 
contractual y copia del documento mediante et cual fueron recibidos a entera satisfacción los 9efVicios contratados. 
Las "Partes" convienen que la -suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios·, en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 

·· · 

Toreara. Penas Convencionales. Las penas convencionales ser.'.ln determinadas por la ·suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de si.is anexos, la "Suprema Corte- podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda ai valor de los servidos (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la MSuprema Corte-. De existir incumplimiento pardal, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaj� incumplklo. . 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Seivicios" respecto al CtXf'lpfimiento de los ptazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servidos 
o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los seNic:ios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % 
del monto total del contrato. 
SI las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al "Prestador de Servicios� y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerfa de la -suprema Corte�. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $39.100.00 (TREINTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Ag�do. equivalente a $6,256.00 (SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) resultando un monto total de $45,356.00 (CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "EJ Prestador de Sorviciosw debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el siguiente domicilio: 
Isla Cancún 414 y 416 esquina Nápoles Colonia Benito Juárez, CP. TT037 en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con un precio del servicio de $31,900.00 (TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS 001100 M.N.) més IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 15 de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a to siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Chetumal, Quintana Roo, Isla Can�ún 414 y 416, esquina Népoles, C.P TT037, Chetumal, Quintana Roo. quincenalmente del 15 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el sefVicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por cau5:0s plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva, ante:; del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del -Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la �suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instn..mento contractual. no sea posible por causas imputables a la ·Suprema Corte·. esta se realizará en la fecha que por Elscrito le señale el 
-Administrador" del contrato al ·prestador de Serviciosw. . . 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11. cuarto parrafo del Acuerdo General de Administración XIVl2019, se exceptua la presentación de la fianza como garanlfa del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octavo. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios�, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que será Igual a la establecida en el 
Código Fiscal de ta Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de próm:,g11 para ej pago Q8 créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dfas 
naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la �suprema Corte-. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Cone· de cualquier 
responsabilidad de carácter civil. penal. fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la -suprema Corte", con motivo de la pr� de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios� como empresario y patrón det personal que ocupe para el coo,ptimiento del presente contra1o. sera en todo mooiento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contn:J o de la �suprema Corte". por tanto, este Atto 
Tribunal quedara relevado de tocia responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte• estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios- los comprobantes de afitiacaón de sus traba¡aclores al IMSS, asi cano los comprobantes de pago de tas cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamm:ión en contra de la �Suprema Corte·, el "Prestador de Setvicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte·. 
por concepto de traslado. viáticos, hospedaje, transportación, alimentos.y demás inherentes, con el fin de acredilf:'r ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corten de cualquier tipo de 
responsabllidad en ese sentido. Las ·Partes- acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podl"a ser deducido por la "Suprema Cor.e· de las facturas que se encuentren peodtentes de pago. independientemente de las acciones 
legales que se pudieren ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La -suprema corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el CUT1plimten10 del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cuatel "Prestador de Servicios� enccmienda a otra persona fisica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El -Prestador de Servid� responderá por los darlos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte- con motivo del cumplimlento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la -suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posibfe, o en el pago de daños y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de Jos derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El -Prestador de Servicios* no podl"a ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra peraona. física o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrat.:>. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la -Suprema Corte". 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las ·Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen pcx:1rán ser susceptibles de dasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a ta Información Pública, asf como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El ·Prestador 
de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema .Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conlonne a las disposiciones ap(icables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, doo.ment.os. registros. imágenes. constancias. estadlsticas, reportes o cualquier otra información dasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de ta prestación de 
servidos. 
los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al �Prestador de Servicios- para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad de 
la ·suprema Cortew, por lo que el "Prestador de Servicios- se obliga a devolver a la -suprema Cortew el material que se le hubiEne proporcionado así como el material que llegue a ruatizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 
De confonnidad con lo establecido en � articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), et "Prestador de Servicios- asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades obieto del presento contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe el encargado son única y exdusivamente para el cump(imiento del ot,¡eto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prnstador de Servicios" se obfige a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte�; 
b. Guardar confidencialidad y abstener.;e de transferir los datos peraonales tratados. as/ como informar a la -suprema Corten cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artirulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Cort.e" podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que -el -Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que te sean imput�es. o bien, en caso de ser objeto de embargo. hu�ga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte· notificará por escrito las causas respedivas al ·Prestador de Servicios" en su domidllo señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dfas 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la �suprema Corte� determinaré sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servidos* en su dcmiciHo señalado en la dedaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instn.mento contractual tas siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la dáusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servjcios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contrato. ·3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios� a cualesquiera de las obltgaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tennlnacl6n del contrato diversos a I• ntdslón. EJ contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en 
términos de to previsto en los artfcutos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIVl2019. 
Décima $óptima. Suspensión temporal dal contrato. Las "Partes· acuerdan que la -suprema Corte� podra, en cualquier momento. suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello implique 
su terminación definitiva y. por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. 8 procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artlculo 150 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrunento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articules 13. fracción XXII y 148. fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador dol contrato. La ·Suprema Cortew designa a la persona lilular de la Casa de la Cultura Juñdica en Chetumal, Quintana Roo adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la MSuprema· Corte-. como 

·Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto ct.mpfimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspoccionar'las actividades que desempeñe el ·Prestador de Servicios", asi ccmo girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los bienes. objeto de este contrato. cum�an con las especificaciones-señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Juridica de la "'Suprema Corte"' podrá sustituir at -Administrador, lo que informaran escrito DI ·Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cunplimiento de lo estipulado en este instrumento, el �res de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "'Suprema Corte- renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de confo,midad con lo indicado en el art lo 11, fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judid3 de la Federación. 
Las �Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizar.;e de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que h rlalado en las deciaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislacjón aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en I titución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, e! Reglamento �nico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el .. Acuerdo General de Administración XJVl2019·. y en lo no previsto en estos por el Código Civil F Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
ta Ley Federal de Pre.-�puesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del P ienlo Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

CASA DE CULTURA JURÍDICA
DE CHETUMAL, ROO.
AV. ISLA CANCÚN 414 Y 416 ESQUINA NAPOLES
COLONIA BENITO JUÁREZ, CP 77000
OTHÓN P. BLANCO CIUDAD CHETUMAL, QUINTANA
ROO
Tel. 983 832 9434

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

70210095

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE

ANOTAR ESTE NÚMERO DE
DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: Rogelio Castillo Brito / Luis Cabrera 107, Col. Lopez Mateos, Chetumal, 77010 / 983 832 3727, 983 832 3727 /

FECHA DEL DOCUMENTO
21/01/2021

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA

OBSERVACIONES
ANEXO

FECHA DE ENTREGA
ENERO A DICIEMBRE

LUGAR DE ENTREGA
ISLA CANCÚN 414 Y 416 ESQ NAPOLES , CENTRO 77037, MX, QR

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
5) Número de procedimiento: PCDA/CCJ/CHE/05/2021
6) Clasificación: Mínima
7) Fundamento de autorización: Artículos 41, 42, 43, 44, 46, 47, 95, 96 Y 97 del Acuerdo
General de Administración XIV/2019.
8) Órgano que autoriza: Director de CCJ Chetumal
9) Sesión CASOD: no aplica
10) Fecha de Autorización: 20 de Enero de 2020
11) Unidad responsable (2021): 21230203S0010001 CCJ Chetumal
12) Partida presupuestal: 35801- servicios de lavandería, limpieza e higiene
13) Certificación presupuestal: no aplica
14) Área solicitante: CCJ-Chetumal
15) Número de contrato ordinario: no aplica
16) Comprobación de recursos: no aplica
17) Regularización: no aplica
18) Administrador de contrato: Lic. Erik Isaí Ferrer Solainde Director de la Casa de la Cultura
Jurídica en Chetumal Quintana Roo.

SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIO DE DESINFECCION

IMPORTE CON LETRA
CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100. M.N.

Subtotal
I.V.A.
TOTAL

39,100.00
6,256.00

45,356.00

MTRA. ELENA YELADAQUI HERNÁNDEZ
ENLACE ADMINISTRATIVO

LIC. ERIK ISAI FERRER SOLALINDE
DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN

CHETUMAL, Q. ROO. Fecha de Impresión: 22/01/2021 12:51:06



CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DECLARACIO NES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo ... Suprema Corte" por conducto de su repnt:Sentante para los efectos de este fnstrumento manifiesta que: 
I.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo cispuesto en los artículos 94 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y 1ª, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autoriZada por el titutar de la Casa de la Clitura Jurfdíca en Chetumal, Quintana Roo, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuen:to General 
de Admlnistración XIV/2019. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de ncNiembre de dos míl diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento, administración y 

deslncorporación de bienes y la contratación de obras. y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de M"nlnistradón XIV/2019).] 
I.3.- EI tttular de ta Casa de la Cultura Juridica en Chetumal, Quintana Roo. está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez. numero 2. aitonia Centro. alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de Méxk:o. 
1.5.- La erogación que impfica la presente contratación se realizará con cargo al Cenb'D Gestor 21332301S0010001, Partida Presupuestal 35801. destino Servicio de lavanderla. limpieza e higiene. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad y bajo su propio derecho: 
11.1.· Es una persona flsica, de nacionalidad mexicana con la capacidad para actuar el presente contrato 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la '"Suprema Corte• y cuenta con los eiementos térok:os y ropacidad económica necesarios para realizortos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contrataciOn, no se encuentra inhabilitado confonne a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legisiat:ivo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acueroo General de Administración XJV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en ta carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte· y el "Prestador de Servicios". a quienes de manera conjunta se le9 identfficar.i como las .. Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente le personalidadjuridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 
de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma perte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁU SULAS 

Primera. Condiciones Genemles. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las d8usulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el rumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, OJbre el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obl¡gación de cubrir 
ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizaT los pagos 111:Specttvos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servtcio.s- deberé presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la -suprema Corte· según consta en ta cédula de identificación fiscal, 
expedida por la Secretaria de Hacienda y Credito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicitio señalado en la dedaración 1.4 de este instn.mento y damas requisitos fiscales a que haya lugar, copia dffl instrumento 
contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Les ·Partes· convienen que la "Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servw::ios·, en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales ser.in determinadas por la -suprema Corte". en función det incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contradual y de sus anexos, la -Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda aJ vaior de los servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servtcios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de tos bienes, prestación de los servicios 
o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % 
del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los mont0s pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte• al ·Prestador de ServiciosM 

y, de ser necesario, ingresando su monto a la T esorerfa de la "Suprana corte•. 
Cuarta. Monto del conlrato. El monto del presente contrato es por 539.100.00 (TREINTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.) mi!s et 16% del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $6.256.00 (SEIS MIL OOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) resultando un monto totn1 de $45.356.00 (CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SBS PESOS 001100 M.N.). 
Quinta. lugar da prestación de los servicios y condiciones da pago. "El Prestador de Servicios· debe realizar la prestación def servicio, objeto de este contrato, en el siguiente domicilio: 
Isla Gancún 414 y 416 esquina Népoles Colonia Benito Juáraz, CP. 77037 en la ciudad de Chetumal. Quintana Roo. coo un precio del servicio de $31.900.00 ( TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las '"Partesw convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del is de enero de 2021 y hasta el 31 de ddembre de 2021. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Chetumal, Quintana Roo, Isla Cancún 414 y 416, esquina Nápoles, C.P TT037, Chelumal, Quintana Roo, quincenalmente del 15 de enero de 2021 al 31 de dlciembre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servido objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución. por parte del '"Prestador de Servidos- y su 
a captación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación � seivicio. materia de este instn6nento contractuai, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte·. esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el 
•Administrador" del contrato al "Prestador de Servidos". 
Séptima. Garantia de cumpHmtento. De conformidad con lo establecido en B arUcu!o 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la canlidad de 7500 LIMAS y B pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la estabfecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días 
naturales, desde la fecha del pago al -Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades e disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios. objeto de este contrato, infri�a derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la •suprema Corte� de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o letal, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·. con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del peJSOnal que ocupe para el cumplimiento� presente contrato, será en todo momento el único responsabfe ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderé de todas las red amaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la •suprema Corte", por tanto, esta Alto 
Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La •suprema Corte" estará fac:litada para requerir al "Prestador de Servicios� los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte". el "Prestador de Serv;cios� deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte·, 
par concepto de trastada, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y dem3S inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe rel3ci6n laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podr.:i ser deducido por la "Suprema Corte- de las facturas que se enruentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. SUbcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cum¡limiento del objeto de esta contratación. 
Para tos efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ·Prestador de Servicios" encomienda a otra persona ffsica o jurídica, la ejecución parcial o teta) del objeto del contrato. 
Oeclma Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Set-vicios� responderé por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimlento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema CorteM, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en et pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntran:smislbilldad de los de�os y obUgaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios� no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualQUier tftulo, parcial o tolalmente a favor de otra persona, flslca o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven det presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema eorte·. 

Décima Cuarta. Del fomento e la transparencia y de la protecclón de datos personales. Las ·Partes· reconocen que la infom,ación contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregab/es que se generen podrán ser susceptibles de dasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los artícukls 106,113 y 116 de la Ley Generat de Transparenc:la y A.cr:eso a la Información Pública, asf como 96, 110 y 113 de I.J Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública. 8 ·Prestador 
de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la -5uprema corte• o pongan en riesgo la integridad de su pe�I. así como abstenerse. confonne a las disposiciones aplicab(es, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho. doctJnentos, registros, imágenes. constancias, estadlsticas. reportes o cualquier otra información dasificada como reservadn o conHdencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o quo se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad de 
la "Suprema Corte·, por lo que el '"Prestador de Servidos" se obliga a devolver a la "Suprema Cortew el material que se le hubiese proporcionado asf como et material que llegue a realizar, obligandose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. 
De confonnidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), et "Prestador de Servicios. asume ei carácter de encargado del tratamiento de los datos personaJes que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar les actividades objeto del presente contrato, asl oomo los resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe el encargado son única y exdusivamente para el cumplimiento del objeto � presente Contrato. En ese sentido, et MPrestador de Servjcjos'" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos pet"SOnales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte�; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. asf como informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra una v..-neración de k>s mismos: 
c. Eliminar y devolver k>s datos personales objeto de tratamiento una vez cumpCido el presente contrato, y 

d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie dedaración judicial. en caso de que et "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, m.ie,ga estaUada, concurso mercan ·1 o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte· notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la dedaradón 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco días 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al �Prestador de Servicios� en su domicilio señalado an la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contradual les siguientes: , ) Si el "Prestador de Servicios� 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la dáusula primera del presente contrato. 2) Si el "'Prestador de Servicios• incurre en falsedad total o parcial respecto de la lnfonnación proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En general, por el Incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Dticlma Sexta. Supuesto de tenntnaclón del contrato diversos a la racislón. El contrato podrá darse por tenninado, al rumptimentarse su obfeto o bien de manera anticipada OJando existan causa.s justificadas, de orden púbtico o de interés general, en 
ténninos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Séptima Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes" acuerdan que la "Suprema Corte· podra. en cualquier manento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello Implique 
su tenninación definitiva y. por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales une vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. B procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artfcufo 150 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
O6clma Octava. Modifleación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulos 13. fracción XXII y 146. fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador dol contrato. La -5uprema Corte· designa a la persona titutar de la Casa de la Cultura Jurídica en Chelumal, Quintana Roo adscTita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ''Suprema" Corte". como 
"Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desemper\e el "Prestador de Servicios", así cerno girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte� podrn sustituir al ·Administrador. lo que infonna escrito é.i "Prestador de Seivicios". 
Vigésima. Rosolución de controvol'Sias. Para efecto de la interpretación y cunplimieoto de lo estip.jado en este instrumento. el "Pr e Servicios· se somete expresamenle a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema eorte· renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de confom1idad con lo indicado en et art o 11, fracción XX de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes� acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que h señalado en las dedaraciones 1.4 y 11.5 de este instnmento. 
Vigésima Primara. Legislación apUcable. B acuerdo de voluntades previsto en este instn.mento contractual se rige por lo dispuesto en la "tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el • Acuerdo General de Aánínistración XIV/2019•. y en lo no previsto en estos por el Código Civil F 1, Federal de Procedimierms Civiles, la Ley General de Datos PersonaJes en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley Generaf de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del P 'mien Administrativo en lo conducente. 
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